
 
TEMBIPOTA: Oisãmbyhy tembiapoita ojehape’apo, ojehapereka ha oñeñangarekohag̃ua Paraguái ñe’ẽnguéra rehe. 

MISIÓN: Desarrollar las políticas lingüísticas planificando, investigando y protegiendo las lenguas del Paraguay. 

TEMBIHECHA: Ore niko tetã remimoĩmby romba’apóva ojeporujoja hagua tetã ñe’ẽ tee mokõivéva; oñemomba’eguasu rekávo ñe’ênguéra rehegua derécho ha 
oñeñangareko potávo opaichagua Paraguái ñe’ẽnguéra rehe. 
VISIÓN: Somos una institución gubernamental encargada del uso equitativo de las lenguas oficiales, del respeto y la protección de la diversidad y los derechos 
lingüísticos del Paraguay. 
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SECRETARÍA DE POLÍTICAS LINGUÍSTICAS 

 
INFORME CUALITATIVO DEL PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN  

 
Introducción 
 
La Secretaría de Políticas Lingüísticas es un órgano del Poder Ejecutivo encargado de promover el uso 
equitativo de las dos lenguas oficiales del país, el castellano y el guaraní, en todos los ámbitos de 
interacción social, además de investigar, documentar y promocionar las demás lenguas del Paraguay.  
El objetivo estratégico institucional es el de fortalecer el bilingüismo oficial y la diversidad lingüística del 
Paraguay. 
 
En este contexto se presenta el informe de avance parcial cualitativo del Plan Anual de Transparencia y 
Anticorrupción, correspondiente al primer semestre del año 2022, considerando lo componentes 
definidos en el plan. 

 
 

Componentes Logros Dificultades Desafíos 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública: Garantizar 
a la ciudadanía el 
efectivo derecho al 
acceso a la 
información 
pública que obra 
en esta Secretaría, 
de manera clara y 
en forma gratuita. 
 
 

Se publica en forma mensual en 
el portal de transparencia de la 
SENAC lo solicitado en la Ley 
Nº5282/14 INFORMACIÓN 
MÍNIMA, artículo 8 Regla 
General. Las fuentes públicas 
deben mantener actualizadas y 
a disposición del público en 
forma constante, como 
mínimo….., se encuentran 
disponibles en la web 
institucional. 
Hasta el mes de noviembre se 
cuenta con los siguientes logros 
JUNIO: 100% 
JULIO: 100% 
AGOSTO: 100% 
SETIEMBRE: 100%  
OCTUBRE: 100% 
NOVIEMBRE: 100% 

Algunos aspectos 
solicitados por la 
Ley Nº5282/14 no 
son aplicables a la 
SPL. 

Cumplimiento 
mensual de lo 
dispuesto en la Ley 
Nº5282/14. 

Participación 
Ciudadana: 
Fortalecer la 
comunicación 
efectiva entre la 
ciudadanía y la 
Secretaría de 

En lo que se refiere a las 
actividades institucionales de la 
SPL están publicadas en el web 
y en las redes sociales a través 
del Departamento de 
Comunicación. 

Conectividad 
limitada en algunos 
días del mes. 

Contar con un mejor 
servicio de internet. 
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Políticas 
Lingüísticas 

Rendición de 
Cuentas: 
Desarrollar 
políticas de 
rendición de 
cuentas y 
transparencia para 
satisfacer los 
intereses de la 
ciudadanía. 

Recopilación de informes 
mensuales de las Direcciones 
Generales misionales con el fin 
de organizar la Rendición de 
Cuentas prevista para el mes de 
diciembre. 
La Rendición de Cuentas 
realizada en diciembre, 
correspondiente al año 2022, se 
encuentra disponible en la 
página web institucional. 
 

Ninguna Ninguna 

Integridad y Ética 
Pública:  
Implementar 
políticas de 
Integridad y Ética 
Pública en la 
Institución. 

Una reunión del Comité de Ética 
para analizar el código vigente y 
las posibles acciones para la 
actualización del mismo 
considerando lo establecido en 
las NRM MECIP 2015. 

Lograr trabajos 
periódicos y 
sistemáticos del 
Comité de trabajo.  

Actualización del 
Código de Ética 
Institucional 
considerando las 
Normas de 
Requisitos Mínimos 
MECIP 2015. 

Gestión de Riesgos 
de Corrupción: 
Identificar riesgos 
de corrupción en 
las diferentes áreas 
y en los procesos 
institucionales. 

Mapa de riesgo de corrupción 
con la identificación de un 
proceso institucional: Gestión 
administrativa en el uso de 
combustible. 

Ninguna Implementación 
efectiva y 
seguimiento del 
Mapa de riesgo de 
corrupción de la SPL 
con la identificación 
de un riesgo 
institucional. 

Gestión de 
Denuncias e 
Investigación: 
Propiciar la 
investigación y 
seguimiento a 
denuncias sobre 
hechos de 
corrupción.  
 
 

La institución no cuenta con 
denuncias de hechos de 
corrupción hasta la fecha. 

Ninguna Ninguna 
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Conclusión 
 
La Secretaría de Políticas Lingüísticas  orienta su visión hacia la eficacia, eficiencia y participación para  
garantizar la normalización del uso de las lenguas oficiales, el reconocimiento del carácter pluricultural 
y plurilingüe de la Nación, el respeto de los derechos lingüísticos y la preservación de las lenguas y 
culturas indígenas y no indígenas del país, así como la lengua de señas, en cumplimiento a las 
definiciones y recomendaciones establecidas en el Plan Anual de Transparencia y Anticorrupción. 
Todas estas acciones se enmarcan en el Plan Nacional de Desarrollo 2030, Eje Estratégico 1. Reducción 
de pobreza y desarrollo social y los siguientes objetivos específicos: Proteger y promover el patrimonio, 
los bienes y procesos culturales y Lograr el bienestar de los pueblos indígenas, respetando su acervo 
cultural. Con las siguientes líneas de acción: Ofrecer servicios sociales con pertinencia lingüística y 
cultural, Apoyar la preservación y promoción lingüística. Pueblos indígenas y Fortalecer el patrimonio 
natural y lingüístico de las comunidades indígenas. 
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